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Marco regional

La consolidación del Espacio Iberoamericano del 
Conocimiento es una de las iniciativas más ambiciosas que la 
Comunidad Iberoamericana de Naciones y su Cumbre 
Iberoamericana han venido promoviendo en los últimos años, 
precedida de una historia que acompañó a las Cumbres desde 
su nacimiento en 1991



El EIC se define formalmente en la XV Cumbre de 
Salamanca (2005)

El texto de la Declaración señala:

La voluntad política de “avanzar en la creación de un espacio 
iberoamericano del conocimiento, orientado a la necesaria 
transformación de la educación superior, y articulado en torno a la 
investigación, el desarrollo y la innovación, condición necesaria para 
incrementar la productividad brindando mejor calidad y accesibilidad 
a los bienes y servicios para nuestros pueblos así como la 
competitividad internacional de nuestra región...” (artículo 13)



De Salamanca a Santiago de Chile

A partir de Salamanca las Cumbres sucesivas consolidan esta 
construcción implicando a los organismos iberoamericanos y a los 
países

Metodología para dicha construcción:
Mecanismo de consulta y concertación técnico - política:
-Sevilla (febrero de 2006) SEGIB-OEI-CUIB
-Buenos Aires (junio de 2006)
-XVI Conferencia Iberoamericana de Educación (Montevideo , julio 2006)
-Reuniones de coordinadores y responsables de cooperación (SEGIB) (Julio-

Octubre de 2006)
-XVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno ( Montevideo, noviembre de 2006)
-Año 2007: Estudio sobre movilidad 
– Foro responsables ESUP (Bogotá)
- Presentación y aprobación de la Iniciativa de movilidad a la XVII Cumbre de 

Santiago de Chile (8,9,10 noviembre) 



Santiago de Chile - 2007

La Cumbre de Santiago de Chile (2007)

Aprobar la nueva iniciativa Iberoamericana de movilidad de 
estudiantes de maestría y doctorado, encaminada a favorecer la 
formación de los jóvenes investigadores y tecnólogos que la región 
necesita, la que llevará por nombre "Pablo Neruda" en el marco del 
espacio Iberoamericano del conocimiento (art.9)



El Programa Pablo Neruda

- Se trata de una Iniciativa de movilidad  académica de 
postgrado.

- De ámbito subregional y regional y de carácter multilateral. 
- Estará estructurada en redes temáticas conformadas por 

instituciones de educación superior de al menos tres  países 
participantes en el programa. 

- Los gobiernos definirán las áreas científicas prioritarias y hará
público el listado de programas de postgrado que podrán 
participar en el marco del programa.  

- La condición para la participación de dichos programas en esta 
iniciativa es que cuenten con la acreditación de la calidad de 
sus respectivas agencias nacionales.



Características generales de Programa

- Duración de los periodos de movilidad de 3 a 6 meses
- Garantía de reconocimiento académico por la Universidad de 

origen
- El programa potenciará desarrollo de instrumentos para el 

reconocimiento.
- Se buscará la reciprocidad en los intercambios, equilibrio en 

los flujos de las movilidades que se realicen en cada red.
- Se ajustará a la concepción multilateral, horizontal y solidaria 

entre los países.
- Busca contribuir al fortalecimiento institucional, la integración 

subregional y regional
- Se ajusta a los principios para la construcción del EIC: 

gradualidad, flexibilidad, priorización, articulación, calidad, 
corresponsabilidad, solidaridad y beneficio mutuo.



Justificación y contexto

- Antecedentes 
- Condiciones de contexto en el desarrollo de la investigación y 

formación de investigadores 
- El núcleo central de la iniciativa se concibe como un espacio de 

cooperación entre programas de formación doctoral y maestrías que 
permitiría superar dichos problemas:
- Consolida y crea capacidades endógenas
- Genera espacios internacionales para la formación de jóvenes 

investigadores
- Potencia las relaciones institucionales
- Facilita la adecuación de los temas de investigación de las tesis 

con los intereses científicos locales, nacionales y regionales
- Mantiene la vinculación de los investigadores con la institución de 

origen



Modalidades 

• La estrategia puede desarrollarse mediante un programa de movilidad 
de postgrado que integre dos modalidades complementarias de 
actuación:

– cooperación entre programas de postgrado ya existentes, que apunta al 
fortalecimiento e internacionalización de los mismos, para generar 
oportunidades y entornos para la formación de los investigadores. Implica 
la asociación en red de varios programas según el esquema de redes 
multilaterales temáticas, la búsqueda de complementación de las 
capacidades y mejora de la calidad de los programas, ampliación de la 
base docente de la etapa curricular, diversificar la líneas de investigación 
ente otros beneficios.

– cooperación para la creación de nuevos programas, que añade a los 
objetivos anteriormente citados la dimensión de la solidaridad  para que 
puedan beneficiarse del instrumento países e instituciones de educación 
superior con menor desarrollo relativo, especialmente en los casos con 
menos recursos humanos con formación en áreas científicas prioritarias 
para el país

•



Acciones

• Movilidad de estudiantes de maestrías y doctorados de aquellas IES 
que integran las redes. 

• Movilidad de profesores e investigadores de los programas de 
maestría y doctorado que participen en las redes

• Apoyo a la extensión de las agencias nacionales de acreditación y 
fortalecimiento de los mecanismos de coordinación regional (RIACES) 

• Acciones complementarias de organización y seguimiento del 
proyecto de red, asistencia técnica a otras IES de menor desarrollo 
relativo que se asocien a la red con el objetivo de  desarrollar y 
fortalecer sus capacidades formativas y de investigación.



Países participantes 
Destinatarios

• Argentina, Colombia, Cuba, España y México ya ha suscrito la 
iniciativa. (Chile, Portugal y Brasil han manifestado su interés)

• Universidades asociadas en red o redes de universidades 
(Asociaciones, Conferencias de rectores) que establezcan   acuerdos 
específicos de cooperación entre sí para realizar acciones de 
movilidad académica de postgrado, en áreas temáticas  determinadas 
por los gobiernos.

• Docentes de los postgrados de las universidades participantes.
• Estudiantes de maestrías y doctorados de los programas y 

universidades que participen.



Objetivos de la Iniciativa

- Promover la construcción de un espacio común iberoamericano del 
conocimiento que favorezca las iniciativas de integración regional 
mediante  la cooperación interinstitucional, el fomento y 
fortalecimiento de las capacidades de formación de posgrado en la 
región.

- Promover una cooperación multilateral entre las universidades 
iberoamericanas que fortalezca sus posibilidades académicas, y 
científicas, como vía para afrontar los requerimientos exigidos y 
beneficios que puede aportar la internacionalización de la educación 
superior de postgrado.

- Impulsar y facilitar la movilidad de estudiantes con reconocimiento 
académico de los estudios cursados como equivalentes a los estudios 
propios, así como de los docentes del área, como herramientas para 
la cooperación horizontal entre programas, mejora de la calidad en la 
formación, creación y fortalecimiento de las capacidades endógenas.

- Promover la implementación progresiva de sistemas de acreditación 
de los estudios de postgrado, en áreas temáticas priorizadas por los 
gobiernos de los países de la región.



Principales actividades 2008

- Constituir la Oficina Técnica
- Recopilación de información sobre áreas prioritarios de los países y 

Doctorados acreditados en dichas áreas.
- Establecer el Reglamento/ términos de referencia de la Iniciativa. 
- Desarrollo de los instrumentos y procedimientos de gestión para 

todos los niveles 
- Desarrollo de mecanismos de implementación: 

- Diseño de la Experiencia piloto 
- Ejecución de la Experiencia Piloto
- Evaluación de la experiencia Piloto
- Implementación de la secuencia para primera Convocatoria (2009).
- Creación de enlaces nacionales de cada uno de los países 

participantes
- Gestión de la Convocatoria: Conformación de la comisión de 

valoración de proyectos de movilidad. 
- Selección de proyectos 
- Inicio de las movilidades


